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Asunto :  Comisión de Justicia de la FDPN  

 

Sres. Clubes Afiliados 

El Consejo Directivo, por medio de este documento y en función de las atribuciones que 

le confiere el artículo 79 del Estatuto, tiene el agrado de comunicar a los clubes 

asociados e invitados la nominación de la Comisión de Justicia de la Federación 

Deportiva Peruana de Natación, la misma que fue aprobada unánimemente en la sesión 

del Consejo Directivo del día 25 de octubre del 2022. 

La Comisión de Justicia queda conformada de la siguiente manera: 

Comisión de Justicia de la FDPN 

Cargo Nombre DNI 

Presidente Vanessa Mercedes Sevilla Morales 43972292 

Vocal Francisco Rubén Manco Gómez 43226324 

Vocal Valeria Giuliana Morón Vera 45737310 

 

Los nombramientos son de carácter honorífico, y les compromete a cumplir con las 

funciones y obligaciones inherentes al cargo descritas en los artículos 78, 79, 80, 81, 82 

y 83 del estatuto.   

Se ha comprobado que los miembros de la Comisión no tienen conflicto de interés en 

que les impida participar como integrantes de esta; pero, en caso de que la comisión 

evalué posteriormente proyectos o protocolos con los que se tenga conflicto de interés, 

deberá notificarlo de inmediato para que se apliquen los mecanismos correspondientes 

que prevengan la influencia indebida.  

Los cargos tendrán duración de dos años desde la fecha de su nombramiento de 

conformidad con el artículo 79 del estatuto. 

Sin otro particular, sirva la oportunidad para renovar nuestras consideraciones 

especiales. 

Muy atentamente, 

 

 


